
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SALUD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Acta simple de apertura de ofertas: "Impresión de material y adquisición de pin serigrafiado, dirigido 
a MlPYMES, ref.: MISPAS-DAF-CM-2021-0267. 

Acta No. 0238-2021. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy día 
24/11/2021 siendo las 11 :35 A.M en el salón de reuniones del 

Dirección de Compras y Contrataciones, ubicado en el tercer nivel del Ministerio de Salud Pública, se dio 
inicio a la reunión de apertura los sobres de las ofertas técnicas/ económicas integrados por: Fioldaliza 
Hernández, en representación de la Dirección General Administrativa y Financiera, Jessica González, 
técnico asignado de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. Este proceso cuenta con su debida Certificación de Apropiación Presupuestaria por un monto de 
RD$671,000.00, para la adquisición de estos bienes o servicios. 

Los oferentes deben contar en su RPE con las siguientes actividades comerciales: 82120000 y 80140000. 
O Certificación de la DGII al día. 
O Certificación de la TSS al día. 
O Carta compromiso de entrega. 
O Muestras. 
O Formulario de oferta económica SNCC.F.033 
O Certificación MIPYMES. Si aplica. 
O Propuesta técnica. 

AGENDA 

ÚNICO: Conocer las ofertas presentadas por los participantes del proceso. Los oferentes fueron invitados por 
el Portal Transaccional. 

Las empresas que presentaron ofertas fueron las siguientes. 

t. Cros Publicidad, SRL: Oferta económica RD$934,560.00 
2. lnventum Group, SRL: Oferta económica RD$522,150.00 
3. Servicios Gráficos APA, SRL: Oferta económica RD$329,220.00 
4. Markdolls Services SRL: Oferta económica RD$548,700:00 
S. Distribuidora y Servicios Diversos DISOPE, SRL: Oferta económica RD$504,450:00 

La misma pasará a la fase de análisis donde será/n realizada su/s evaluación/es técnica/s y económica/s para 
posterior adjudicación según convenga para el interés general de la institución. 


